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Ciudad de México, a "t,)1

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxlco, con fundamento en los artículos 5 fracciones ¡y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lV, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de M éxico; 4, 51 fracción l, lly XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en elexped¡ente
número PAOT-2021-759-SPA-595 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentrat¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---.----

ANTECEDENTES

se rec¡bió en esta entidad denuncia c¡udadana, relat¡va a (...)elruidogenerodoporlomúsicodeunbot

clondestino, denom¡nodo R¡bs, el cuol operc de miércoles o dom¡ngo de 3:00 p.m. o 2:00 o 3:00 o.m, del
dío s¡gu¡ente, no obstonte, el ru¡do se perc¡be con moyot intens¡dod después de los 9:00 p,m. (...)

[Hechos que tienen lugar en calle Norte 135-A número I37, colonia Santa Cruz Acayucan, Alcaldía

Azcapotzalcol l. , .,).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de ta denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡gencias previstas en tos artículos 15 Bl5

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

ñléxico; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALIsIs DE TA INFoRMACIóN Y DIsPoS¡cIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo

establec¡do en el artículo 80 de ta Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en la C¡udad de México, es

autoridad en materia amb¡ental, por lo que adm¡tió a ¡nvestigación la denuncia referente a la presunta

generación de em¡siones sonoras provenientes del establecim¡ento mercantil ubicado en calle Norte

135-A número 137, colon¡a Santa cruz Acayucan, Alcaldía Azcapotzatco.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federalseñala
que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido, establecidos en
las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietar¡os de fuentes
que generen este contam¡nante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se
comunicó vía correo electrónico con la persona denunciante, quien informó por el m¡smo medio lo
s¡gu¡ente:

(...) me desisto del repofte por ru¡do (...)

con base en lo antes citado, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a
derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción lV del ¿rtículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamie¡to Territor¡al de la c¡udad de México, toda vez que la persona
denunciante manifestó expresamente su desistim¡ento.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría se encuentra imposibilitada legalmente para constatar la presunta
generación de em¡siones sonoras provenientes del establecimiento mercantil ubicado en calle
Norte 135-A número 137, colonia Santa Cruz Acayucan, Alcaldía Azcapotzatco; lo anteior,
debido a que la persona denunciante manifestó vía correo etectrónico su desistimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por [o que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -
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---RESUELVE

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lV de la Ley orgánica de la Procurcduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la c¡udad

de México

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----------

Así [o proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciqdad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2f,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la C¡udad de México; así como 51 fracción Xxll de su Reglamento.------
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